
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2016-00379 

Se rechaza de plano el escrito presentado por la parte actora (archivo 27), 
comoquiera que no se trata de dictamen rendido por experto, contentivo de 
los presupuestos establecidos en el artículo 226 del Código General del 
Proceso, amén de lo dispuesto en el numeral 2.1.5 del auto del 9 de 
noviembre de 2022 (archivo 20), por ende, debe darse estricto cumplimiento 
a lo allí ordenado. 

De otro lado, se reitera a las partes que el próximo 18 de enero hogaño, se 
practicará la audiencia inicial señalada en la aludida providencia. 

 NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 02 
fijado el 12 de ENERO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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